
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

QUINTANA REDONDA
El Pleno del Ayuntamiento de Quintana Redonda (Soria), en sesión celebrada el día 8 de

marzo de 2016, aprobó provisionalmente el expediente de modificación del presupuesto de
gastos del año 2016 por suplemento de crédito.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 20 y 38 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, dicho
expediente se expone al público en la Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de 15
días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a efectos de que los
interesados puedan presentar las reclamaciones que consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo indicado el expediente se enten-
derá aprobado definitivamente, produciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisio-
nal, una vez que se haya publicado íntegramente.

Quintana Redonda, 18 de abril de 2016.– El Alcalde, Sergio Frías Pérez. 1119
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